
 

 

 

NARA TEMOZON VILLAGE 
UNO:100 ARQUITECTURA 

 

Descripción general 

NARA es un conjunto de 7 villas que se encuentran ubicadas en exclusiva zona de alta plusvalía 

en la que encontraras una gran variedad de lugares de interés, te encontraras a pocos minutos 

de los principales desarrollos residenciales, plazas comerciales, escuelas, hospitales y una gran 

conectividad a las principales vías de comunicación como lo es la carretera a Progreso y el 

periférico de Mérida. 
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Información del desarrollo 

 Ubicación: Temozón, Yucatán. 

 Número de unidades: 7 

 Construcción: 183 m2 

 Superficie: 121 y 126 m2 

 Entrega:  Octubre 2024. 

 Precio: $3,790,000 

 Apartado: $10,000 pesos (7 días máximo para solicitar la devolución) 

 Enganche: 20% mínimo. 

 Forma de pago aceptadas: Banco y recurso propio. 

 Cuota de mantenimiento: Por definir 

 Fondo de reserva: Por definir 

 Equipamiento: Carpintería en cocina con gavetas inferiores y superiores, meseta de 
granito, fijo de cristal templado en baños, piso interior de 45 x 90, alberca, parrilla de 
gas con 5 quemadores., mesetas de mármol en baños, acabados en muros interiores de 
yeso, bomba presurizadora. 

 
 

Descripción de los modelos 
 
PLANTA BAJA 

Cochera techada para dos autos de concreto estampado. 
Cocina con meseta de granito y gavetas  
Sala 
Comedor 
Recamara - estudio 
Baño completo 
Piscina con acabado chukum. 
 
PLANTA ALTA 

Recamara secundaria con closet vestidor y baño completo 

Estancia familiar 
Recamara principal amplia con closet vestidor y baño completo 

Avisos 

*La cuota de mantenimiento se ajustará al momento de escriturar, pudiendo tener una pequeña variación, se informará antes de la escritura. 

*Los precios publicados en esta ficha son de referencia y no constituyen una oferta vinculante y pueden ser modificados por la desarrolladora 

en cualquier momento y sin previo aviso. 

*Así mismo, los precios aquí publicados no incluyen, cantidades generadas por contratación de créditos hipotecarios, ni tampoco gastos, 

derechos e impuestos notariales, rubros que se determinarán en función de los montos variables de conceptos de créditos, aranceles notariales y 

legislación fiscal aplicable. 


